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CIRCULAR REGLAMENTARIA UOM- 110 DE DICIEMBRE 10 DE 1997 

Destinatarios :Agentes colocadores de TES; Bolsas de Valores ; Superintendencia de 
Valores ; Superintendehcia Bancaria ; Ministerio de Hacienda y Crédito Público ; 
Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República. 

Asunto 4 :TITULOS DE TESORERIA CLASE B A UNO, DOS Y TRES 
AÑOS A TASA FIJA - TES. 

segunda vuelta. Así mismo se mantendrim las mismas condiciones de tasa de corte y precio para 
el plato respectivo. 

. El monto de la Segunda Vueita" será fijado por el Minist& de Hacienda y Crédito PúMi. 

. Las ofertas para "Segunda V W  se recibirbn al siguiente día banwk de la recepción de las 
ofertas de la subasta, enire las 11 :o0 a.m. y la 1 :o0 p.m. con el mismo procedimiento de esta 
úiüma, saivo b relacionado con la indicación de tasa de corte y adjudicación parcial, que se 
entenderáaceptala 

, El resultado de la segunda vuelta será comunicado por vía SEBRA a los "Creadom de Mercado" 
a partir de las 4:30p.m. del mismo día de me@&n de afertas. Los res- podrán ser 
consultados telefónicamenteen la Unidad de oper#;tones de Memdo. 

. La fecha de CumpHmiento de la segunda vueita será ai segundo día baicario siguiente ai de la 
~ ó n d e l a s o f e r t a s .  

. En coso de que la fecha de emisión de los titulos a subastar no coincidacon la fecha de 
cumpiimienE0 de las ofertas, bs inversionistas deberán pagar una prima equivaiente ai vabr de los 
HrEereses correspondientes ai penodo transcurrido entm estas dos fechas. Dcha prima se refiejará 
enelprecio. 

.Elprec~> se calculará como elvalor pmmtede la wnortizaci(w\ y el (los) 
pago(s) del cupón(es) del título en el día de cumplimiento de la oferta, 
descontadosa la tasa de corte de la subasta. El precio se caiculará con base 

Esta hoia reem- la correspondiente de la Circular Reglamenta@ UOM-41 de abtii lo. @q 1997. 
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